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Reunión de trabajo
Comisión de Hacienda y Crédito Público 

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El día de hoy 18 de julio se llevó a cabo una reunión de trabajo de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado con funcionarios de la SHCP, para la presentación y análisis del Capítulo de Gasto: CPEUM, y Leyes Secundarias. 

· La presentación que realizaron las autoridades de hacienda es la misma que hicieran el pasado 11 de julio a los Diputados:  http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentCorderoReformaGASTO110707.ppt
Síntesis de la reunión

La Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado, se reunió con diversos funcionarios de la SHCP, para tratar el tema de la Reforma Hacendaria, en el aspecto de Gasto: CPEUM, y Leyes Secundarias.

Ernesto Cordero, Subsecretario de Egresos señalo que el objetivo central y único de ésta reforma, es avanzar en saldar la deuda social, es por eso que el Gobierno Mexicano necesita fortalecer su calidad recaudatoria, y saber cómo gastar mejor; así mismo ésta propuesta incluye mecanismos para una mejor asignación y ejercicio de los recursos públicos, buscando los siguientes objetivos: 

1. Calidad en el Gasto:

· El presupuesto será basado en los resultados obtenidos en los programas de los 3 niveles de gobierno (reforma al Art. 134 de la Constitución). 

· Los resultados están basados en objetivos ligados a metas específicas. Para ello, se fortalecerá la CONEVAL, lo cual no significa un aumento burocrático en el país sino el aumento de sus facultades. El objetivo es evaluar los programas de gobierno cada 5 años, designando ciertos programas cada año. 

· Los Informes y Evaluación, se enviarán al poder Legislativo cada tres meses.

· Se propone transformar al CONEVAL en el Consejo Nacional de Evaluación de las Políticas Públicas.

· Respecto a la evaluación del gasto federalizado que constituya más del 50% del gasto programable, estará sujeto a resultados (Art. 134 Constitución y Arts. 79 y 85 de la Ley de Presupuesto). 

· Se contempla la plurianualidad en proyectos de inversión en infraestructura, cuya asignación abarque toda la vida del proyecto. Para esto, las dependencias establecerán en un plan de inversiones de corto, mediano y largo plazo las necesidades de inversión. 

2. Gasto Efectivo y Austero: 

· Se propone un programa de mediano plazo para mejorar el gasto por medio de la modernización y reducción de gastos (Art. 61 de ley de Prespuesto) reportando los gastos al Poder Ejecutivo anualmente. 

· Para lograr mejorar las condiciones y precios de las contrataciones gubernamentales, se busca, entre otras acciones: 

· Fortalecer la competencia y libre concurrencia en las licitaciones. 

· Facultar a la COFECO para emitir recomendaciones dentro de los procesos de contratación gubernamental. 

· Respecto a la presupuestación plurianual de proyectos de inversión, se propone modificar el Art. 74 de la CPEUM y los Arts. 32, 41, II, Ñ), 107, I, f) de la Ley de Presupuesto. Con esta propuesta, se reducirían los costos entre 20%  y 30% en los proyectos de inversión. 

3. Transparencia y rendición de cuentas: 

· Se propone publicar los resultados de las evaluaciones en el DOF y enviar las mismas a la Cámara de Diputados, a través de informes trimestrales. 

· También se establece que la ASF  podría realizar directamente las auditorías en las entidades federativas. 

· Respecto a la presentación de la Cuenta Pública, se propone: 

· Adelantar la presentación de la Cuenta Pública para el 30 de abril (actualmente se presenta en junio), el informe de la ASF para el 30 de diciembre (actualmente se presenta el 31 de marzo del año siguiente) 

· Fiscalizar directamente a todos los órganos públicos y a las personas físicas y morales que administren o ejerzan recursos públicos federales. 

· Las dependencias y entidades podrían impugnar las observaciones o resoluciones de la ASF ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Finalmente, Cordero expuso que en la iniciativa se contempla otorgar facultades al Congreso para que pueda legislar a efecto de homologar la contabilidad gubernamental en los 3 órdenes de gobierno, incluyendo la presentación de información financiera, presupuestaria y patrimonial; dicha Ley (La ley general para homologar la contabilidad gubernamental) deberá expedirse en un plazo de 1 año, contado a partir de que entre en vigor la reforma constitucional.

En su intervención, el Senador Javier Castelo,  respecto al CONEVAL, comentó que se plantea que permanezcan los mismos seis comisionados, pese a que la raíz de éste Consejo sea de política social; así mismo cuestionó si el Consejo Nacional de Competitividad está relacionado con el IMCO; También destacó que es importante precisar el gasto reasignado y los subsidios a entidades, en lo que consisten y qué se entiende por cada uno de éstos conceptos, en lo relativo a la entrega de resultados de evaluación a la Cámara de Diputados, si bien es cierto, comentó, que son facultades exclusivas de ésta Cámara, es preciso que también se le entere al Senado.

El Act. Javier Cordero, en cuanto a los comisionados del CONEVAL, respondió que estos deben permanecer hasta que terminen su encargo para después ser sustituidos de una manera escalonada por especialistas en otras materias como seguridad pública, por lo que respecta al sistema de evaluación, destacó que éste es un cambio que tardará años en adaptarse al sistema. Comentó que se analizará la posibilidad de incorporar al IMCO. Finalmente, aclaró que los programas como Alianza por el Campo, no se consideran como un gasto federalizado por lo que si estarán sujetos la evaluación federal.

Minerva Hernández, resalto que existe una gran omisión en cuanto a regular las facultades discrecionales de la SHCP ya que en la propia Ley de Presupuesto hay lagunas que dan lugar a que no coincidan el presupuesto aprobado con lo gastado. Adicionalmente, cuestionó al funcionario respecto a la vinculación entre el PND, recién presentado, con el PEF, y respecto al origen del financiamiento de la fiscalización. Destacó que las reglas de operación son tan complejas que dificulta el ejercicio de los programas que dependen de ellas y que no se mencionan medidas en el gasto efectivo y austero para disminuir la burocracia federal, la cual ha crecido constantemente.

Cordero respondió que la facultad de discrecionalidad de la SHCP y los espacios legales disminuirán con la aprobación de la propuesta en comento. Este sistema arrojará luz en cuanto a los procesos y la eficiencia de los programas. Por el momento, se están revisando las reglas de operación a fin de incrementar la eficiencia de la aplicación de recursos. Respecto, al vinculo entre el PND y el PEF, comentó que ya se están evaluando los programas de política publica a fin de ajustar ambos. Por ultimo, aclaró que en el costo burocrático se ha hecho una disección y se ha demostrado que el gasto corriente ha crecido en un 38% a causa del incremento de los subsidios y no de los servicios personales, los cuales han disminuido en los últimos años. 

Por su parte, la Senadora Rosalinda López cuestionó que se debe de hacer respecto a esta propuesta en cuanto al CONEVAL que es una comisión ejecutiva y diseñara la metodología de evaluación, misma que será aplicada después de haber asignado los recursos, por lo cual es distorsionar los recursos. Asimismo, propuso que el presidente del Consejo debe de ser ratificado por el Senado. Cuestionó al funcionario respecto al costo de la homologación de los sistemas contables en los municipios de país. Explicó que ningún órgano tiene la facultad de violar el secreto financiero, pero que en esta propuesta no se les da a los estados la facilidad de fiscalizar el gasto público sin violar este secreto.  Finalmente, recalcó que no se contempla una sanción para quien incumpla con el Programa de Austeridad.   

El Subsecretario de Egresos, compartió el argumento de la Senadora en cuanto a la metodología de los programas que llevan años y aceptó que aplicar el nuevo sistema de evaluación será complicado, por lo que aclaró que sería posible comenzar evaluando la política pública de programas nuevos y la alternativa es que los programas que arranquen tendrán que definir sus indicadores y metas antes de iniciar, y los que ya estén funcionando deberán redefinir sus indicadores y objetivos. Posteriormente, declaró que el nombramiento del titular de esta nueva unidad es responsabilidad única del ejecutivo y no hay necesidad de ratificarlo ya que sus recomendaciones serán sólo de evaluación y consideradas dentro del presupuesto, el cual es aprobado por el propio congreso. Agregó que si bien es cierto que no hay sanciones a la austeridad, ésta se aplica en el presupuesto a fin de restringir el gasto. Finalmente, resaltó que la duplicidad de la ASF y Unidad de Evaluación, no afecta ya que estas no se sustituyen si no que se complementan.

El Lic. Max Alberto Diener Sala, Director General Jurídico de Egresos, en cuanto al secreto fiduciario, explicó que la ASF puede fiscalizar al sector público federal, pero el problema es que ésta no puede auditar a los estados, por lo cual la propuesta facilita la fiscalización. Sin embargo, la única complicación es que los estados mezclan los recursos estatales y federalizados. 

Respondiendo, la Senadora Rosalinda, explicó que el problema es que los congresos locales no tienen la facultad de solicitar la auditoria de las cuentas públicas estatales. 

Para lo anterior Elizondo propuso que se reforme el Art. 124 Constitucional.

Max Diener recordó la existencia de una propuesta de reforma constitucional por parte de la ASF se dan principios de homologación básica en materia de fiscalización. Sin embargo, el problema es que éste es un tema polémico desde el una perspectiva federalista. 

Elizondo recalcó la necesidad de modernizar el federalismo desde el ámbito de los estados. 

Para concluir la reunión, el Senador Madero, presidente de la Comisión, solicitó oficialmente y por escrito, a nombre de la misma, los datos exactos del gasto corriente.

Asistentes

Funcionarios de la SHCP:

· Act. Ernesto Javier Cordero Arroyo, Subsecretario de Egresos.
· Dr. José Antonio Meade Kuribreña, Coordinador de Asesores del Secretario de Hacienda

· Lic. Max Alberto Diener Sala, Director General Jurídico de Egresos

· Dr. Miguel Messmacher Linart, Jefe de la Unidad de Planeación Económica de la SHCP
· Lic. Carlos Bandala Serrano, Asesor del Secretario de HCP.
Legisladores:

· Senador Gustavo Enrique Madero Muñoz, Presidente (PAN)

· Senador José Eduardo Calzada Rovirosa, Secretario (PRI)

· Senadora Minerva Hernández Ramos, Secretario (PRD)

· Senador Fernando Elizondo Barragán (PAN)

· Senador Javier Castelo Parada (PAN)

· Senadora Rosalinda López Hernández (PRD)

· Senador Tomás Torres Mercado (PRD) [image: image1.png]
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